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En la ciudad de Guayaquil, capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintiocho de mayo del año dos

mil nueve, ante mi, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario

Trigésimo de este Cantón comparece, la señora TERESA KWAN HONG, en su

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía ORIENTAL

INDUSTRIA ALIMENTICIA “O.!.A.” CIA. LTDA., el compareciente declara ser

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Quevedo y de tránsito por esta ciudad de

Guayaquil; capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien

instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede como

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO..- En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma parcial del

Estatuto Social de una sociedad anónima, que se contiene al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento

de la presente Escritura Pública, la señora TERESA KWAN HONG,ensucalidad de

Gerente General y representante legal de la Compañía ORIENTAL INDUSTRIA

  
ALIMENTICIA “O.I.A.” CIA. LTDA., la compareciente es de nacionaligá/TA
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Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete, el siete

de febrero del dos mil unoe inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro

de la Propiedad del cantón Quevedo, el siete de diciembre del mismo año.- b)

Posteriormente mediante escritura pública otorgada por el Notario Décimo

Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el

dieciocho de octubre del dos mil cinco, aumento su capital en Un millón noventa

y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, y reformo y codifico el

Estatuto, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil a cargo del Registro

de la Propiedad del cantón Quevedo el dos de enero del dos mil seis.- c) Así

mismo mediante escritura pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo del

Cantón Guayaquil Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el catorce de

diciembre del dos mil cinco, aumento su capital en Ciento quince mil dólares de

los Estados Unidos de América y se reformo el estatuto, dicha escritura fue

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad del cantón

Quevedo el veinte de enero del dos mil seis.- d) Posteriormente mediante

escritura pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el veinte de noviembre del dos mil

seis, aumento su capital en Ciento treinta y cinco mil dólares de los Estados

Unidos de América, y reformo el Estatuto, la misma que se inscribió en el

Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad del cantón Quevedo el

veintinueve de diciembre del dos mil seis.- e) La Junta General Universal

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticinco de mayo del dos mil nueve

decidió Aumentarel capital social; y, reformar parcialmente el Estatuto Social de

la mencionada compañía. Estas resoluciones constan en el Acta de dicha sesión,

cuya copia se anexa a este documento.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- El representante legal de la

compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA “O.I.A.” CIA. LTDA. “señora

TERESA KWAN HONG,manifiesta que por convenira los intereses de la sociedad,

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA “O.J.A.” CIA.LTDA., CELEBRADA - -.

EL DÍA25 DE MAYODEL2.009.-

En la ciudad de Quevedo,a los veinticinco días del mes de mayo del año dos-mil

nueve, siendo las doce horas, en la oficina de la compañía ORIENTAL INDUSTRIA

ALIMENTICIA “O.LA.” CIA.LTDA., ubicada en las calles Decima Sexta s/n y

Malecón, se reúnen todos los socios con el propósito de constituirse en Junta

General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad conlo dispuesto en el

Art. 238 de la Ley de Compañías.- Los socios: señor WILSON KUNG PIK LEON LEE,

propietario de Un millón ciento setenta y un mil ochocientas sesenta y ocho

participaciones deun dólar de los Estados Unidos de América cada una; DARWIN

CHICWAY LEON KWAN,propietario de Cuarenta y cuatro mil quinientas treinta y

tres participaciones de un dólar de los EstadosUnidos de América cada una, YURI

KA POW LEON KWAN,propietaria «de Cuarenta y cuatro mil quinientas treinta y

tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una;

JAVIERCHINANG LEON-KWAN,propietario de 'Guarenta y cuatro mi| quinientas

treinta y tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una, y, WILLY CHIC KIANG LEON KWAN, propietario de Cuarenta y cuatro mil

quinientas treinta y tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos de

- América cada una. Se deja expresa constancia de que todas y cada una de las

participaciones se encuentra ala presente fecha, integramentesuscritasy pagadas.

Se designa para que presida la Junta al señor Wilson Kung Pik León Lee, y actúa

como Secretaria la Gerente General señora Teresa Kwan Hong. El Presidente de la

- Junta ordena a la Secretaria que se elabore la lista de asistentes, lo que permite

constatar que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía,

quees de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Un millón cincuenta mil
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una; hecholo cual ordena, ordena se de inicio a la

sesión y se de conocimiento y resolver uno a unolos puntos del ordengel día q

para tal efectose pone a consideración de la Junta:
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PRIMERO.- APROBAR EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, LA suscudó Y
PAGO DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES; '

 

 



SEGUNDO.- APROBAR LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL EN LO QUE
SE REFIEREAL CAPITAL YA LAS PARTICIPACIONESSOCIALES;

TERCERO.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA

LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.

Una vez aprobado por unanimidad el orden del día, se da tratamiento al primer

punto planteado, para lo cual toma la palabra el Presidente y manifiesta, que por

asuntos inherentesa las actividades de la compañía, se hace necesario aumentar

el monto del capital social de la compañía, para lo cual se sugiere que se debe de

aumentar el monto del capital social en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS

VEINTICUATRO MIIL NOVENTAY CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, de manera que sumados alcapital existente quede en la suma de DOS

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y CINCO

DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA, esto mediante la suscripción

de Un millón seiscientas veinticuatro mit noventa y cinco participaciones sociales,

Expresado lo anterior la Junta pasa a deliberar y por unanimidad resuelve ta

primera parte de este punto, por lo que se pasa tratarlo referente a la suscripción

de las nuevas participaciones sociales y su forma de pago. Vuelve a tomarla

palabrael Presidente de la Junta y solicitaque se consulte a los socios para sabersi

hacen o no de su derecho de preferencia, manifestándoles que el pago de las

nuevas participaciones sociales serán hechas mediante la capitalización de las

utilidades no distribuidos de los ejercicios económicos del 2006, 2007 y 2008,los

mismos que manifiestan que si harán uso del derecho que los asiste.

Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, esta resolvió y aprobó, la

capitalización de las utilidades no distribuidos de los ejercicios económicos del

2006, 2007 y 2008, las mismas que serán adjudicadas a cada unos de los socios en

proporción al número de participaciones que tiene cada uno en la compañía.

Luegode deliberar al respecto la Junta esta aprobó dicha moción, para el caso de

que hubiera alguna fracción, renuncien y cedan dichafracción a favor del socio que

tenga el cociente con mayor decimales, adjudicándose las participaciones de la

siguiente manera:

 



.el CUATRO MIL NOVENTA Y QNCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNI

a) El señor - WILSON KUNG PIK LEON LEE,” suscribe UN MILLON

CUATROCIENTAS NUEVE MILSETECIENTAS QUINCEnuevas participaciones

sociales de un dólar de los Estados Unidos de Amgfica ada: a

 

  

ES
b) El señor DARWIN CHICWAY LEON KWAN,suscribe ONCUEÑTAYTR 2

MIL QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO nuevas participaciones sociales,“de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una. OS ao

c) La señorita YURI KA POW LEON KWAN £uscribe CINCUENTAY TRÉS MIL

QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO nuevasparticipaciones sociales de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una.

d) El señor JAVIER CHINANG LEON canuscribe CINCUENTA Y TRES MIL

QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO nuevasparticipaciones sociales de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una.

e) El señor WILLY CHIC KIANG LEON KWAN suscribe CINCUENTA Y TRES MIL

QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO nuevasparticipaciones sociales de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una.

Luego de un abreve deliberación, dicha propuesta fue aprobada por unanimidad

dela Junta.

Una vez que se ha resuelto por unanimidad el primer punto del orden del día, se

pasa a tratar el segundo punto, que trata de la Reforma parcial del Estatuto Social,

el Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que una vez que se ha

acordado el aumento de capital, se hace necesario reformar parcialmente el

Estatuto Social de la Compañía en la parte pertinente al capital de la compañía,el

mismos que quedará de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: CAPTT.

.:. SOCIALEl capital de la compañía es de DOS MILLONES NOVECIENTOS

únn dólar de los Estados Unidos de América cada.»

 

  

  



Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por unanimidad la Reforma

Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los cambios

hechos enel texto original de la escritura de constitución, en lo que tiene que ver

conel artículo quinto del estatuto social.

Porúltimo la Junta resuelve autorizar expresamente a la representante legal dela

Compañía ORIENTAL INDUSTRIAALIMENTICIA “O.LA:” CIA.LTDA. señora TERESA

KWAN HONG, para que comparezca al otorgamiento de la correspondiente

Escritura Pública y para que legalice el aumento de capital y la reforma parcial del

Estatuto Social acordado en esta Junta de Socios, cumpliendo de esta manera con

lo establecido en el estatuto social de la compañía.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de

la presente Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en voz alta

aprobándola por unanimidad, los asistentes en señal de aceptación la suscriben.

Se levanta la sesión a las catorce horas. f) WILSON KUNG PIK LEON LEE; f)

DARWIN CHICWAY LEON KWAN; f) YURI KA POW LEON KWAN;f) JAVIER

CHINANG LEON KWAN;f) WILLY CHIC KIANG LEON KWAN; f) TERESA KWAN

HONG —SECRETARIA.-

CERTIFICO QUEES FIELCOPIADESU ORIGINAL, Quevedo, 25 de mayo del 2009.-

   
GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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Quevedo, 12 de enero del 2009.

Señora:

Teresa Kwan Hong

Ciudad.

 

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, cumple comunicarle que la Junta Extraordinaria de socios de

la compañía Oriental Industria Alimenticia O.1.A. Cia. Ltda., celebrada el día de hoy, lo

reeligió Gerente General de la compañía, por un periodo estatutario de tres años,

contado desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de
Quevedo.

De acuerdo con-lo previsto en el Articulo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social,

contenido en la escritura publica de aumento de capital, reforma y codificación del

Estatuto, de la compañía en referencia, autorizada por el Notario Décimo Séptimo de

Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 18 de octubre del 2005,

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad de Quevedoel 2
+ de enero del 2006, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, con todas sus facultades y deberes impuestos por la ley, Reglamento y

Estatuto de la compañía.  Con esta oportunidad le formulo mis votos por el mayor de los éxitos en el desempeño
de su función.
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Gerente General que antecede
quedainscrito bajo el No.10 en el Registro Mercantil y anotado al No.358

del Libro Repsriorio aia fecha.Ou yvedo, Enero 26del 2009.-
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acuerdo a lo estrictamente acordado, aprobado y redactado en el Acta de Junta

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el veinticinco de mayo del

dos mil nueve, la misma que autorizó expresamente a la representante legal de

la Compañía para que comparezca al otorgamiento de la Escritura Pública de

Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social.- CUARTA:

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora TERESA KWAN HONG, por los

derechos que representa de la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA

“0O.1.A.” CIA. LTDA., comparece de acuerdo a lo establecido con el Estatuto Social

de la compañía y declara bajo juramento: a) Que el aumento de Capital se

encuentra correctamente integrado y pagado; y, consecuentemente se reformo

parcialmente el estatuto social, de conformidad con lo que consta en el Acta de

Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día veinticinco de

mayo del dos mil nueve; b) Que la compañía que represento a la fecha no es

contratista de obras publicas del estado y de ninguna institución pública; y, q)

Que la compañía que represento no tiene obligaciones pendientes con el

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social !.E.S.S.- Agregue usted señor Notario

    Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada en la fecha que tantd$ ye PérNzn

número cinco mil cuatrocientos dos.- Hasta aquí la minuta.- Se agregan  

 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin por mi el Notario, en

 



alta voz al otorgante este la aprueba en todas sus partes, se afirma,ratifica y

firma en unidad de acto conmigo.- El Notario.- Doyfe.-

TERESA KWAN HONG

GERENTE GENERAL- ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA “O.1.A.” CIA. LTDA.

C. 1. No. 170710334-0

C. V. No. 171-0076

R.U.C. No. 1291710359001

 



CERTIFICO: Que la escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial del

Estatuto Social de la Compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA O.L.A.

CIA. LTDA., conjuntamente con la Resolución No.SC.IJ.DJC-G-09. 0005888,

dictado por el señor Abogado Humberto Moya González, Intendente de

Compañías de Guayaquil, queda inscrita bajo el No.l en el Registro Mercantil y

anotada al No.10 del Libro Repertorio, en esta fecha.- Quevedo, Enero 4 del

2010 .-

 

Registrador du la Proptedad del Cantón]

QUEVIDO

D. Hugo Ignacio mad Moncayo

 

 



Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo de la Resolución

numero SC.IJ.DJC.09.0005888 dictada por el Ab. Humberto Moya González,

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 25 de septiembre del 2009, se tomo

nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de

la ESCRITURA DE AUMENTODECAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA “O.I.A” CIA.

LTDA., otorgada ante mi, el 28 de mayo del 2009.- Guayaquil, ocho de diciembre

del dos mil nueve.- Doyfe.-

 

Dr Piero Gaston Ayenrí Vincensini

NOTARIO TRICÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Quinto de la

Resolución No. SC-IJ-DJC-6-09-0005888, dictada por Intendente de

Compañías de Guayaquil, el 25 de septiembre del 2009, se tomó nota del

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la resolución

antes mencionada, al margen de la matriz de la escritura de

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ORIENTAL

INDUSTRIA ALI. MENTICIA "O.I.A.” CIA. LTDA., otorgada ante mí,

el 7 de febrero del 2001.- Guayaquil, seis de enero del dos mil diez.-

  DR. MARCOS DIAZ
Notario Vigésimo Primero

Canton Guayaquil

 
 



Se ptorzó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CFRVUTFELCADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "OLAS

CIA. LTDA. la misma que firmo, sello y rubrico, en la ciudydte A
: A  Guavagutl, diez de julio del dos mil nueve.- DOY FE.J/

 
br lero GastonAycart VincemeiafRO TRIGÉSMO CANTÓN Guara

 


